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Elecciones Internas 2022: Los partidos 
políticos toman la palabra 

En esta edición encontrarás las noticias más recientes sobre los partidos políticos y un 

informe sobre sus actitudes respecto al proceso electoral en curso. También iniciamos la 

entrega de una serie de infografías sobre el Reglamento de Financiamiento y Supervisión 

de Fondos Partidarios y presentamos la lectura electoral de la semana. 
 

Lo más relevante 

�n Dos partidos políticos ya no participarán en las Elecciones Regionales y 

Municipales 2022. Partido Democrático Perú Unido y Perú Moderno informaron a la 

ONPE que dejaron sin efecto sus respectivas convocatorias a elecciones internas y, por lo 

tanto, no se presentarán en los comicios de este año (Ver RG N° 004-2022-GOECOR y RG 

N° 005-2022-GOECOR). Esta es la lista actualizada de organizaciones políticas que 

realizarán elecciones internas. 
 

n� Elecciones Internas 2022: Los partidos políticos están de acuerdo con los 

criterios propuestos por la ONPE para definir las sedes de votación. Revisa la 

presentación en PowerPoint utilizada por la ONPE en las reuniones con los partidos para 

conocer estos criterios que fueron propuestos con base en información preliminar. 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

https://mailchi.mp/7d3cfa4a6f4a/semanarioelectoral001-15921318?e=%5BUNIQID%5D
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2848793/RG-0004-2022-GOECOR.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2848793/RG-0004-2022-GOECOR.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2848800/RG-0005-2022-GOECOR.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2848800/RG-0005-2022-GOECOR.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2848800/RG-0005-2022-GOECOR.pdf.pdf
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14iQ9HGoqFtovr76SehsMKreNS7ide5OH5R87yGilfYk/edit#gid%3D0
https://drive.google.com/file/d/1OoEJ9GG6tzDdVw5E0kV-NF7uWTNA3Jq5/view?usp=sharing


 

 

 

 

� 10 partidos políticos cuentan con Financiamiento Público Directo (FPD), 

por haber obtenido representación en el Congreso. Estos partidos podrán recibir fondos 

hasta el año 2026 siempre y cuando cumplan con el reglamento. Ya se aprobó la 

transferencia financiera y la subvención mensual para el primer semestre de 2022 (R.J. N° 

795-2022-JN/ONPE). 
 

n� El segundo taller sobre la aplicación de la paridad y la alternancia se realizará en la 

modalidad virtual hoy lunes 28 febrero, a las 3:00 p.m., y estará dirigido a la ciudadanía 

de las regiones del sur del país. Inscríbete aquí. 
 
 

Entre el 22 y 25 de febrero, la ONPE se reunió con todos los partidos políticos que 

participarán en las Elecciones Internas 2022. Más de 30 representantes de los partidos 

políticos respondieron a una encuesta sobre la organización del proceso electoral. Estos 

son los hallazgos: 

 

1. Los partidos políticos priorizan la difusión sobre temas de Financiamiento y 

Supervisión de Fondos. El 85 % cree que se debería difundir más el Reglamento 

de Financiamiento y Supervisión de Fondos, mientras solo el 68 % opina lo mismo sobre 

el Reglamento de Elecciones Internas. 
 
 

 

  

http://xx/
https://www.onpe.gob.pe/modMarco-Legal/Resoluciones/RJ-1669-2021-JN.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2850141/RJ-0795-2022-JN.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2850141/RJ-0795-2022-JN.pdf.pdf
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fbit.ly%2F35lXwYh%3Ffbclid%3DIwAR2p4PfSEBVWBqkZmoy51MyfXvCUaY507Q2YeWiZrka00zo3dNUCTqbH7Yc&h=AT1mCXR68w34nJSuuHWSG8qHzk8qJhOriX5nz0PI3df0Mot5uKarQ8EJZA1FAgqFeOFhYDruikeKXILifZkmw-Y0_PddXh_hG_6qQ-RahNCuyufyqo-M56uX67RBvdc7M8A&__tn__=-UK-R&c%5B0%5D=AT0PKfqzbOByPRd8uXKt5xzAoctRFWYV6uiCFBN2apRpqpaKZNPd_S-klDjLVvzyNr_EPztodQxC6y-Pj4x4VksHuTTWTKUkVPR0vS0Iwm-NakA2bLgdPTqZyUl9zasBWYUpa-7XulIruTZzRQNOhA7KRSvKkC9n59Cezp2CHJ02Uw


 

 

 

2. Postular al número mínimo de circunscripciones para no perder su 

inscripción, aplicar la paridad horizontal y rendir cuentas son las actividades más 

difíciles para los partidos políticos. 

 

3. Las razones para haber elegido 

una modalidad abarcan las facilidades 

para armar las listas (modalidad 

indirecta), fomentar la participación de las 

personas afiliadas (modalidad directa) y 

cumplir con el estatuto (ambos casos). 

 
4. El 100 % de representantes se 

siente satisfecho con nuestros 

servicios de asistencia técnica, el 

desempeño de las Oficinas 

Regionales de Coordinación y el sitio 

web de las Elecciones Internas. 8 % 

cree que la Mesa de Partes virtual podría 

mejorar. 

 
5. El 100 % de representantes indica 

que las coordinaciones dentro del 

Órgano Electoral Central son buenas 

o muy buenas. Sin embargo, 25 % se 

abstiene de contestar si las coordinaciones 

con las bases partidarias son buenas. 

 
 

  



 

 

 
 

  



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

� Visita el Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios (2021). 
 
 

Ißh�I ¿Cuál es el comportamiento de los partidos 

políticos de América Latina y qué consecuencias 

tiene sobre la gobernabilidad democrática? Esta 

semana recomendamos la lectura del artículo “Los 

partidos políticos y la gobernabilidad en América Latina”, 

escrito por la Dra. Flavia Freidenberg. Disponible en el 

portal de la Revista Elecciones. 
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